
ORDENANZA Nº 2071/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1°.-: AUTORIZASE de manera extraordinaria, apartándose de las previsiones 
establecidas en el Art. 2° de la Ordenanza Nº 1784/05,  a instalar una carpa de 
campaña (de lona y hierro medidas mínimas 4 x 4 mts.)  para ser utilizada como 
refugio del personal que actúa como vigía  en el sector de acampe denominado 
Hondonada del Buey o conocido como Valle de los Espíritus o Valle del silencio 
del Cerro Uritorco de Capilla del Monte, quienes deberán presentar un certificado 
de reincidencia, además el concesionario contará con un listado de las personas 
que desarrollen dicho trabajo.- 
 
Art. 2°.-: La medida excepcional establecida en el art. anterior tendrá vigencia 
desde la fecha de promulgación de la presente Ordenanza y hasta el 30 de marzo 
de 2008, sin excepción, debiendo los propietarios del Cerro Uritorco durante dicho 
período, extremar las medidas a fin de dar cumplimento a las demás obligaciones 
establecidas en la Ordenanza Nº 1784/05 que reglamenta el uso y explotación del 
lugar.-                            
 
Art. 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro municipal y archívese.- 
 
DADA en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 15 días del mes de 
Enero de 2008.- 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC.C.D.                          PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 009/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2071/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 15 de enero de 2008.- 

Capilla del Monte, 16 de enero de 2008.- 
FIRMADO:   JUAN A. CALDERATO          ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC. COORD. GRAL.        INTENDENTA MUNICIPAL  
 


